
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Ref: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA de GRUPO ENERGÍA BOGOTA S.A. ESP contra 
MUNICIPIO DE TABIO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01200-00. 

 
Teniendo en cuenta el escrito de subsanación presentado en tiempo, el cual 

cumple a cabalidad las deficiencias advertidas en auto del pasado 12 de noviembre 
de la presente anualidad y en vista que este Estrado Judicial resulta ser competente 
para conocer de la actuación de la referencia, debe este Despacho requerir a la 
parte actora para que en el termino de cinco (5) días posteriores a la notificación del 
presente auto, se sirva cumplir con el requisito previsto en el literal d) del artículo 2° 
del Decreto 2580 de 1985 al igual que lo estipulado en el literal d) del artículo 
2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015, esto es, consignar a órdenes del proceso de 
la referencia la suma estimada como indemnización, cuenta Banco Agrario de 
Colombia Regional Bogotá D. C. No. 110012051039. 

 
Notifíquese1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 110 hoy 30 de noviembre de 2020. 

La secretaria, 
 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
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CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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